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Poro su conocirnienio y oplicoción se recuerdo que es deber de los usuorios de los Sistemos
Especioles de lmporloción - Exportoción cumplir los oblignciones dispuestos en el srtículo
3l del Decreto 285 de 2A2Ot, entre ellos lo previsto en su numerql lo que estoblece: "1.
Desonolfor los ocffuidodes esfoblecHos en el objefo soeiol, pora las cuoles fue autorizqdo,
y mantener dentro de sus ocivldsdes econórnbos lo presenfodc en Io solic¡lud que dio
tugar o la autoñzacrón duronle todo lo vigencio del progromo de §sfemos Especioles de
lmporloción - Exporlocrón ".

En elevento en que elusuorio requiero odicionor uno(s| oclividod(esl o oguellos poro los
cuoles le fue outodzodo el progromo de §i¡temos Especioles de lrnporiocién - Exporfoción,
deberó informor este hecho ol Grupo §istemos Especioles de Importoción - Exporloción y
Comerciolizodoros lntemocionoles de lo Subdirección de Diseño y Adnninistroción de
Operociones de lo Dirección de Comereio Exterior, <¡ trqvés de comunicsción dirigido ol
coreo electrónico rodicocionconesoondencio@rEincit.gov.co, en lo que se indique lo
nuevo octividod o desorollor, sin que esio implique modiñcoción q los obligociones
conlroídos en desonollo delprogroms outorizodo y en lo que monifieste que se conservon
los condíciones esfoblecidos en la outorhoción inicial.

I "Por el srol se cclrobbcerr trr dbporir:irner que r§en bs Sisferflos Esp€cbhs de tr{cortociár¡-&portoción y se derogran lrs
De€relos 23¡,¡ ds 261, 2099 y Zlmds m"
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Dirección de Comercio Exlerior
Psro tr¡l efecto. el Grupo Sislemos Rpecioles de trnportocién Exportocién Y

Comerciqlizodorss lnlernocionsles de lo §ubdirección de Diseño y Adminishoción de
Operociones de lo Dirección de Comercio Exterior verificorá c trovés del Registro Único
Empresoriol- RUE§ que lo{s} nuevo{s} octMdod{es} o reolizor se encueñtre{n} incluido{s) en
el objeto sociol consignodo en el Certificodo de Existenciq y Representoción Legol
expedido porlo Cómorq de Comercio.

En elcoso de los progromos de malerios primos e insumos oufoÍzados bojo los qrfículos I72
y 173 B del Decrelo * Ley 444 de 1967, el usuqrio deberó cumplir con lo dhpuesto en el
Decreto 285 de fr?O y en su regtornentoción, como es lo presanlocíén oportuno del
Cuodro lnsumo Producto - CIP y el estudio de demosiroción del compromiso de
exportoción, snlre otros ospeclos.

Lo presente Circulor rige o porlir de su publicoción en el Diotio Oficiol.
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